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ADMINISTRACION CENTRAL
MlnisierS» de la Goiieriiaelún

/^/¿SOL UC/ON de la Dirección Ge
neral de Adminisfración Local por 
la qae se. convoca concurso para 
proveer en propiedad plazas vacan
tes de Ónterventores de Dondos de 
Administración Local («Boletín Ofi
cial del Pistado» del día I de junio 
de 1968).

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 194, número 1, del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de, 19585 se 
convoca concurso para la provisión 
en propiedad por los funcionarios 
del Cuerpo de Interventores de Fon
dos de Administración Local de las 
intervenciones vacantes que se inclu
yen en la relación inserta al final de 
esta convocatoria y con arreglo a las 
bases siguientes:

Primera.—Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso todos los 
componentes del Cuerpo de Inter
ventores de Fondos de Administra
ción Local siempre que no se hallen 
inhabilitados para ello; .

a) En virtud de lo dispuesto en 
el artículo i5L número 2, del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, modificado por Decre
to 1441/1965, de 20 de mayo, los 

funcionarios pertenecientes a las cate
gorías especial, primera, segunda y 
tercera podrán solicitar todas las 
vacantes anunciadas, excepto las de 
categoría especial, reservadas para 
los concursantes que ostentan tal 
categoría.

b) Los Interventores de cuarta y 
quinta categoría sólo podrán solici
tar las vacantes pertenecientes a las 
indicadas categorías, según se expresa 
en el citado artículo 1,51, número 2, 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

c) Los Interventores procedentes 
de la oposición convocada por Reso
lución del Instituto de Estudios de 
Administración Local de 22 de agos
to de 1966, de conformidad con lo 
que en la misma se establece, están 
obligados a tomar parte en el actual 
concurso y, en todo caso, se les con
sidera solicitantes de la totalidad de 
las vacantes de cuarta y quinta que 
se anuncian, con excepción de los 
que puedan acogerse a la situación 
de excedencia activa prevista en el 
artículo 60 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

d) Los Interventores de PAndos 
que en la actualidad desempeñen 
interinamente plaza correspondiente 
ai Cuerpo cesarán en el percibo de 
aumentos graduales por el tiempo de 
servicios prestados si no solicitan la 
totalidad de los destinos vacantes 
correspondientes a la categoría que 

ostenten (Instrucción número I, epí 
grafe 2.5, dictada para aplicación de 
la Ley 108/1963). „

Segunda.—Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso:

a) La presentación de los siguien
tes documentos;

Una instancia reintegrada (modelo 
número l), tamaño 31 por 22 centí-- 
metros; tantas declaraciones del mo
delo número 2 (de igual tamaño que 
el anterior) cuantas sean las plazas 
que soliciten y una ficha en cartulina 
blanca, precisamente doble y apaisa
da, tamaño 21 por ló centímetros 
(modelo número 3), en la que se 
harán constar, con perfecta claridad 
y concisión, los datos que en la mis
ma se piden, datos que una vez veri
ficados por la Dirección General ser
virán de base para la puntuación de 
los méritos respectivos. En esta ficha 
se relacionarán y numerarán las pla
zas solicitadas por el orden de pre
ferencia que los concursantes esta
blezcan en su solicitud.

Documentos acreditativos de todos 
los méritos que aleguen los concur
santes y que no constan debidamente 
justificados en sus expedientes per
sonales.

Los impresos que no se acomoden 
exactamente a los modelos que se 
insertaron en el Boletín Q/icial del 
Lstado número 183, correspondiente 
al día I de agosto de 1962, serán 
rechazados, bien en el momento de
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10 de junio de 1968

su presentación o al efectuarse la j 
comprobación de documentos apor
tados por los concursantes, au tique ; 
en esa fecha ya hubiera expirado el , 
plazo de presentación de las instan- , 
cias. .

b) El abono de derechos en la ‘ 
siguiente cuantía:

Cien pesetas para los Interventores 
de categoría especial, primera, se
gunda y tercera y 75 P2Lra ^os de 
cuarta y quinta, según la escala esta
blecida en el Decreto 551/1960, de 
24 de marzo, tarifa tercera, núm. I a).

Tercera,—El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos (preceptivos o voluntarios) 
que hayan de surtir efectos en el 
concurso podrá efectuarse en el Ne
gociado quinto, sección primera, de 
esta Dirección General por el propio 
interesado, por intermedio de persona 
expresamente autorizada, por Gestor 
administrativo colegiado o por con
ducto del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local 
cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. También 
podrán efectuar los concursantes la 
presentación de la documentación 
exigida y el abono de las tasas corres
pondientes de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Los funcionarios residentes en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier representación 
diplomática o consular de España, 
las cuales las remitirán por correo 
aéreo certificado por cuenta del in
teresado.

Cuarta.—Cerrado el plazo de admi
sión al concurso, este Centro Direc
tivo visará las copias de las declara
ciones y las remitirá a informe de 
cada Corporación afectada. Al cotejar 
las declaraciones y sus copias con el 
expediente personal del interesado 
se consignarán de oficio las observa
ciones y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes u omisiones 

que aparecieren, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare podrá 
decretarse la exclusión del concur
sante.

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas, 
y las alteraciones del orden de pre
ferencia habrán de fprmularse preci
samente dentro del plazo concedido 
para la presentación de instancias.

Quinta.—Los méritos y servicios a 
tener en cuenta por el Tribunal cali
ficador del concurso, a efectos de la 
puntuación que deba atribuirse a cada 
concursante, serán los señalados en 
el artículo 195 del Reglamento de 
30' de mayo de [952, modificado por 
Decreto’ de 20 de mayo de 1958.

Sexta.—El concursante en quien 
recayere nombramiento y sin causa 
justificada no se presentare a tomar 
posesión del cargo en el plazo regla- 
mentario, contado a partir de la publi- j 
cación de los nombramientos definiti- ¡ 
vos o en el de la prórroga que pudiera J 
concedérsele por este Centro Direc- 
tivo, quedará en situación de cesante, i 
según dispone el artículo 34, núm. 4, 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, teniendo en 
cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en el concurso implica la acep
tación de la plaza para la’que fuere 
destinado y el cese, en su caso, de la 
que desempeñaba.

De la misma forma, a los íuncio- 
narios a los que se les adjudicase 
plaza en resolución del presente con
curso les será de aplicación lo dis
puesto en el párrafo 4, artículo 201, 
del Decreto de 20 de mayo de 1958.

Con objeto de que las Corporacio
nes estén el menor tiempo posible 
faltas de la asistencia técnica de un 
Interventor se incluyen las Interven
ciones de los Ayuntamientos de Fe- 
lanix (Baleares), Villarrobledo (Alba
cete), Tarrasa (Barcelona) y Socuélla
mos (Ciudad Real), cuyos titulares 
habrán de jubilarse, respectivamente, 
los días l6 de junio, 5, 24 y 30 de 
diciembre del año actual por cumplir 
en las fechas indicadas la edad regla
mentaria. Si recayese nuevo nombra
miento para estas plazas y trans
curriese el plazo posesorio antes de 

que se hubiese producido la jubila
ción de los actuales Titulares se en
tenderá prorrogado dicho plazo hasta 
el día siguiente al en que vaque la 
plaza correspondiente. .

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente con
vocatoria y relación de vacantes en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas, cuidando, asimismo, los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada.

Madrid, 8 de mayo de 1968.—El 
Director general, José Luis Moris.

Provincia ¿le Palladoí¿d

Ayuntamientos de Íscar y Pedra* 
jas de San Esteban: categoría 5-^, 
clase 5.^, grado 19.

Idem de Medina de Ríoseco: cate
goría 5."^, clase 7.''', grado 17.

Idem de Olmedo: categoría 5.'’, 
clase 7."", grado 17.

Idem de Peñafiel: categoría 5.% cla
se y.®', grado 17.

Idem de Portillo: categoría 5.^ cia
se 8.^, grado 16.

2.171

ÁDMiNiSTRÁG^^J0N!0!PÁL
Ayuaíamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado doña Con

cepción Medina Lafuente, solicitud 
de licencia para establecer un taller 
de limpieza en seco de ropa, en la 
calle Paulina Harriet, n.® 2; por la 
presente se hace saber a quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, poi- escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30,
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número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de

1^6 M M SA , '’q e junio de 1968.
Santos Romero.

0 2.189—1.666

CASTRONUÑO
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto municipal ordina
rio, Administrae ión dei Patrimon io 
y valores independieíntes y auxilia
res del ejercicio de 1967, quedan 
expuestas all público, en fe Secreta
ría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días,, durante los cu.ales 
y los ocho días siguientes, pueden 
ser examinadas y presentar las re
clamaciones en fe forma prevenida 
en el artículo 790 de la Le'y de Ré
gimen Local.

troniiño, 1 de junio de 1968.— 
ghacio Celemín.L alcalde,

2.149—1.667

1 ,aGUKU DE DUERO
Hago., saberT ' Que habiendo pade

cido error en el anuncio' publicado 
por este Ayuntamiento en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, número 
120, de 27 de mayo de 1968, al de- 
nominarle- Plan parcial 

' gunilla”.
Eil cual se denomina 

ciail. .
Quedanido subs'istente 

de la La-

Plan esipe-

texd'o lo de-
más publicado en dicho “Boletín 
Oficial”.

Laguna de Duero, 1 de junio de

2.152—1.668

lECES
J*’R^d#^..,..,^j^cuentas de presu
puesto', las (A valores auxiliares e 
indiep'endientes y las de Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1967, se’ ex
ponen al público, en la Secretaría 
municipal, por plazos de quince días, 
con el fin de que, durante dicho 
plazo y otros ocho días más, puedan 
presentará, contra las mismas, las 
ohservaciones o reclamaciones que 
se estimen, pertinentes.

, Megeces, 20. de mayo de 1968.— 
alcalde, Eusebio M'artín.

b-Awc- i 2.129—1.669

Ç^P^'ORAL DE LA REINA
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municiipal ordina
rio y de Administración del Patri- ■ 

monio del ejercicio de 1967, que'dan 
de manifiesio al público, con sus 
justificantes, en la Secretaría' de 

, te Ayuntam iento, por espacio 
quince días- hábilies, durante 
cuales y los ocho días hábiles 
guientes, puedan formularse

es- 
de 
los 
si
las 

reclamaciones pertinentes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

■^Aloral.de-.la Reina. 31 de mayo de 
HK^^TaSS^e (ilegible).
r * 2.145—1.670

{ PORTILLO
■ "'Aipmbada''por ■ ' este Ayuntamien

to Pleno la modificación del pliego 
de condliciones económicteadminis- 
trativaS que regularán la subasta 
de los 'derechos o tasas por presta
ción tie servicio en la Piscina pú
blica munic!ipal, quedan expuestos 
al público, en la Secretaría muni
cipal, durante el plazo de ocho 
días hábiles, a los efectos regla
mentarios de su examen y recla
maciones.

Portillo, 5 de junio de 1968.—El 
alca^te-'Mat^' Ahéb^s.

. .í 2.201 — I.Ó71

Aprobado.-'-por-’»*^^ Ayuntamiento 
Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria de fecha 31 de mayo 
último, el expediente de creación y 
modificaci óo de Ordenanzas de 
Exacciones para eil próximo ejerci
cio de 1969, queda expuesto ai pú
blico, en la Secretaría munie ipal, 
por el plazo de quince días hábiles, 
en. unión de Tas respectivas orde
nanzas y tarifas, a lœ efectos re- 
glamientaños de su examen y re
clamaciones. ,

Portillo, 5 de junio de 1968.—El 
atealde, Mario Acebes.

2.202—1.672

URUEÑA
Reindidas las cuentas deil pir;esu- 

paira pagoP’U''Íst¿e ‘extraordi^rio, 
de: dos-^-gastos^dé^ instalación del 
servicio' telefónico, las del presu
puesto ordinario del ej'erciieio de 
1967, Patrimonio municipal y de 
valores independientes y auxilia
res del mismo año, quedan expues
tas al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quince 
días hábdJleS y ocho más a los efec
tos de reclam'ac iones y reparos 
conforme al artículo 790 de fe Ley 
de-iRégimen Local. 
y U/rueña, 3 de junio de 1968.—El 
wcalder. Miguel Manrique.

2.180—1.673

VALBUENA DE DUERO
Rendidas las cuentas ddl presu

puesto ordinario, las de Adminis
tración del Patrimonio y fe de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto, correspondientes 
al ejercicio de 1967, se hiallan de 
manifiesto ai público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a efectos 
de examen, durante los cuáles y 
los ocho días siguientes, podrán 
formularse los reparos y observa
ciones pertinentes, en fe forma 
prevenida en el artículo 790 de fe 
Ley, de Régimen Local.

Valbuena- de Duero, 4 de junio 
der.4968,-El alcalde, Eufronio Mar-

^IP^. r f '^ygf , 3-2OO -i-674

AOMi^iSmCIO^ DE JUSTIGÜ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MADRID.-NUMERO 12
EDICTO

Don José María Gómez de la Bár
cena y López, magistrado, juez 
de primera instancia número do
ce de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos, bajo 
el número 311/66, a instancia de 
don José Antonio Veiga Ordóñez, 
contra don Eusebio Pérez López, 
vecino de Mayorga de Campos, en 
reiefemaicién de cantidad; y en los 
que se trabó embargo, como de fe 
propiedad del demandadb,,, sobre 
fes siguientes fincas:

1 .» Tierra de secano correspon- 
diente al polígono 2, parcela 266, de 
los planos del Servicio Nacional de 
'Concentra'ción Parcéferfe, corres
pondiente a la zona de Mayorga de 
Campos, de esta provincia, de su
perficie una hectárea, una área y 
60 centiáreas, se evalúa en cuatro 
mil seise ientas pesetas.

2 .®’ Otra de igual clase, que co
rresponde al polígono 2, parcela 
266 a,, de dichos pianos y zona, de 
13 áreas y 40 centiáreas, se evalúa 
en seiscientas treinta pesetas.

3 .^ Otra de la misma naturaleza 
al polígono 11, parcela 54, de los 
referidds planos y zona, de exten
sión 6 áreas: y 20 centiáreas', se 
evalúa en quinientas pesetas.

4 .*^ Otra de igual Clase al polí
gono 11, parcela 158, de talles pla
nos, de exte'nsión 31 areas’ y 30 
centiáreiais, se evalúa en mil cuatro- 
cientias cincuenta pesetas.
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Otilia ai poligO'no 11, p'arcela 1 de! p-recio died remate se consignase
1’59,. dte 5 ároa's y 30 -canitiáireas, de 
los planos inthcados, se evalúa en 
quinientas' pesetas.

6 .^ Otro al polígono 10, paroela 
224, de 41 áreas y 80 centiáreas, de 
Bps' planos indítados, se evalúa en 
dos mil trescientas pesetas.

7 .^ Otro en el polígono 16, par- 
celia 232, de 14 áreas y 20 cen- 
tiáireas, de talles pianos, se evalúa 
en ochocientas cincuenta pesetas.

8 .“" Otro ai polígono 19, paroela 
198, de 74 áreas y correspondiente 
a 'los mismos planos, se evalúa en 
tres mil quinientas pesetas.

9 .®- Otro a)l polígono 21, paroela 
348, de 72 áreas y 80 centiáreas, de 
tales planos, se evalúa en tres mil 
cuatrocientas pesetas. 

10. Otro ail polígono 21, paroela - >. . 
658-D 2, de 5’8 áreas y 80 cen-í
tiáreas, de los mismos planos, se । 
evalúa en tres mil pesetas.

11. otra al polígono 22, parcela ‘ 
493, de una hectárea, 48 áreas y 20 
centiáreas, de los mismos pianos, 
se evalúa en seis mil quinientas 
pesetas.

12. Otra al polígono 22, parccila 
507, de extensión una hectárea, 98 
áreas y 40 centiáreas,- de los mis- 
mœ planos, se evalúa en nueve 
mil pesetas.

13. Otra al polígono 22, parcela 
510, de una hectárea, 84 áreas y 40 
centiáreas, de los mismos planos, 
ee evalúa en ocho mil qumientas 
pesetas.

Todas las fincas examinadas, se 
encuentran radicadas en distintos 
pagos 0 parajes del término muni- 
cipal de Mayorga de Campos de es
ta provincia de Valladolid.

En dichos autos, a instancia de 
la parte actora, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, 
por primera vez, las ■ fincas relacio
nadas, habiéndose señalado para la 
celebración del acto el día cuatro 
de julio próximo, a las once horas, 
en la Salla de Audiiencia de este 
Juzgado, sita en el piso segundo de 
la casa número 1 de la calle Gene
ral Castaño, de esta capital.

Servirá dle tipo a la subastó, la 
cantidad de treinta y una: mil dos
cientas treiinta pesetas, precio total 
de valoración de las' mismas, pues
to que salen a subasta en uñ solo :
lote.

Para tomar parte en la subasta, 1 casada, sus labores, e Isabel Heredero 
deberán los licitadores consignar ¡ j^ Pablos, natural de esta capital, 
previamente, en la mesa de este 
Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, una cantidádí igual, por 
Ío menos, al diez por ciento del ex
presado tipo; no- admitiéndose pos
turas que no cubran las dos teroe- 
■ras partes del mismo; y el resto

irá dentro de los ocho días signiten-
! tes a su aprobación, pudHendo' ha- 
• cense eil mismo a calidad’ de ceder 

a tercero.

tos títulos de propiedad de las fin
cas' objeto de subasta, estarán de 
manifiesto, en la Secretaría de este 
Juagado, para que puedan exami- 
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, ade
más, que los licitádores deberán 
conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a éxigir ningunos 
otros.

Dado' en 'Madrid, a tres de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
José María Gómez de la Bárcena 
y Lópe¡z.-^5¡lv,.secretario, Jerónimo

■ Gancfa^Xlarbajtlp.^,
2.21o—1.675

Y alsiilmifeimo, se hace saber que cada una de las otras dos, y a las

¡uzgados^niunicipales

VALLADOLID.-INUMBRO 2

Don Jesús Cil Sanz, secretario del 
juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
que en este Juzgado se sigue con el 
número 148 de 1968, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

Sentencia.—Fin la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. Fl señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos; habiendo visto y 
oído el presente juicio yerbal de fal
tas ejercitando la acción pública el 
señor fiscal municipal, y como de
nunciante Ernesto Calleja Rodríguez, 
natural de Dehesa de Montijo, de 41 
años, casado, empleado de la empre- 
sa perjudicada 
S. A.», y como 
Valdés Franco, 
de Campos, de

«Almacenes Simago, 
denunciadas Victoria 
natural de Arconada 
47 años, casada, sus 

labores; Luisa Fernández Hernández, 
i natural de Valladolid, de 33 anos.

de 36 años, casada, sus labores, todas 
vecinas de esta localidad, por hurto.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Victoria Valdés Franco, Luisa 
Fernández Hernández, e Isabel Here

dero de Pablos, como autoras de una 
falta de hurto, a la pena de tres días 
de arresto menor a la primera de 
ellas, y ocho días de arresto menor a 

tres por terceras e iguales partes al 
pago de las costas del juicio. Así per- 
esta mi sentencia, definitivamente- 
juzgando en primera instancia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Imis Orejón.. 
Rubricado.—Publicación.-Fin el mis
mo día y en audiencia pública lue 
leída y publicada la anterior senten-' 
cía por SS.®, de lo que doy fe.—jesús 
Cil.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con su 
original al que me remito. Y para 
que sirva de notificación a las denun
ciadas Luisa P'ernández e Isabel He
redero, actualmente en ignorado pa
radero, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, a 
veintisiete de mayo de mil novecien
tos sesenta y ocho.—Jc'sús Cil Sanz, 

2.192

V ALLADOLID.—N UMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las ' Autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro- 
cedán a la busca y detención dell 
penado Jerónimo Sánchez Aribe 
Sansón, de 21 años, de estado solte
ro, estudiante, natural de Santa 
Isabel, cuyo actual paradero se ig
nora, para que cumpla la pena de 
cinco días de arresto menor que le 
resultan impuestos en el juicio de 
faltas número 133-68, por estafa, 
poniénídolo, caso de ser habido, a 
dispiosición de. este Juzgado Muni
cipal número 2.

Asimismo, se le hace saber que 
la tasación de costas practicada en 
el juicio de- referencia, a cuyo^ pago 
fue condenado, alcanza .la cifra de 
mil trescientas cincuenta y siete pe
setas, 'requiriéndóle para que las 
haga efectivas, caso de no ser im- 
pugnádaS, dentro dell tercero día.

Y paro su inserción en el “Bole
tín Oficial”' de Ía provincia, se expi
de la presiente en Valladolid, a uno 
de junio d.e mil novecientos sesen
ta y ocho.—'El juez municipal, 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio, Jesús Gil Sanz.

2.16»
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